
Suprema Corte 
de Justiaa el<> la Nauon 

Casa de la Cultura Jurídica 
La Paz, Baja California Sur 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para Ja elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas y nombres considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, además de 

las resoluciones emitidas los días 7 y 22 de mayo de 2019, por el Comité de Transparencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-VT/A-30-2019, 

CT-VT/A-37-2019, y CT-VT/A-41-2019, en las que se analizó y validó la confidencialidad de 

esos datos. Este documento consta de once páginas y es parte integrante de la versión pública 

del Contrato Simplificado relacionado con el contrato 4519001714, relativo al servicio de 

mantenimiento de pintura, carpintería y cancelería, por el periodo del 16 de octubre al 14 de 

noviembre de 2019 para la Casa de la Cultura Jurídica en La Paz, Baja California Sur, adscrita 

a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

-~1(;:> 
Lic. Rosa .Jw1'aría Macias Macias 

Directora de la Casa de la cuf ura Jurídica en La Paz, Baja California Sur 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO OELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-GPS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38, 6º PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 41131100 Ext 5305, 5722, 5321, 5721 y 5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, O.F 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

45.19001714 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RICARDO ELISEO ALVIDREZ ARMENDARIZ I CALLE HEROES DE INDEPENDENCIA 315, COLONIA LADRILLERA, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA, 23020 / 621406903, 621406903 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/10/2019 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. 

10 

Cantidad 

FORMA DE PAGO 
"VER NOTA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, DF 

Unidad Descripcion 

1.000 UP MANTO.PREV.PINT.CARPINT,CANCELER LA PAZ 
OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE PINTURA, CARPINTERÍA Y 
CANCELERÍA, DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA SUR 

DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

ACABADOS 

ACA.01 SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE PINTURA VINIL ACRÍLICA EN MUROS CON 
RODILLO Y BROCHA HASTA UNA ALTURA DE 6.00 M, MARCA COMEX LÍNEA 
REALFLEX, A DOS MANOS MINIMO Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA 
SUPERFICIE, EN COLORES INDICADOS. INCLUYE MATERIAL, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, REPOSICIÓN DE APLANADOS, RESANADO DE 
FISURAS Y DESPOSTILLADURAS, MOVIMIENTO DE MOBILIARIO O DE CUALQUIER 
OBJETO QUE ESTORBE, PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS Y 
LIMPIEZAS. PU O C.T. (M2 1,000.00) 

ACA.02 REPARACIÓN DE JARDINERA EXTERIORE CON MEDIDAS DE 1.30 X 26 M. Y 
PERALTE DE 0.40 M. CON PINTURA VINIL ACRÍLICA MARCA COMEX LINEA 
REALFLEX, A DOS MANOS MÍNIMO Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA 
SUPERFICIE, EN COLORES EXISTENTES. INCLUYE: MATERIAL, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, REPOSICIÓN DE APLANADOS, RESANADO DE 
FISURAS Y DESPOSTILLADURAS, PROTECCIONES, ACARREOS Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. (PZA 3.00) 

CARPINTERÍA 

CAR.01 MANTENIMIENTO DE PUERTA DE TAMBOR DE MADERA, ACABADA CON LACA, 

P. Unitario Importe T atal 

190,568.00 190,568.00 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA (HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 º, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Jurídica, mediante "Adjudicación Directa" (hasta 25,000 UDIS), de conformidad con lo previsto en el articulo 42, 
párrafo quinto, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal 
1.3 El Director de la Casa de la Cultura Jurídica, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal, y en apego al pronunciamiento emitido por la Subdirección 
General de lo Consultivo de la Secretaría Jurídica de la Presidencia, mediante oficio SJP/0439/2016 de fecha 15 de abril de 2016. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, 
Ciudad de México. 
11. "El Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para prestar el servicio requerido por la Suprema Corte. así como con los elementos técnicos y capacidad económica necesaria 
para tal fin. 
11.2 No se encuentra en los supuestos previstos en los artículos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto 
Tribunal. 
11.3 Para todo io relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado MProveedor'' 
11.4 "El Prestador de Servicios" manifiesta que se encuentra debidamente constituido conforme a las Leyes Mexicanas y con Ja inscripción vigente en el Registro Público correspondiente. 
111. La "Suprema Corte" y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.3 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y !a Ley Federal del Procedimiento Administrativo, al tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. "El Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago ser'ialado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato y sus anexos, la "Suprema Corten podrá aplicar al MEI Prestador de Servicios" una pena 
convencional del 10% que se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de incumplimiento en el plazo de ejecución pactado, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al millar por día natural de retraso a la cantidad que 
importen las actividades pendientes de ejecutar. Dicha sanción no podrá exceder 1 0% del monto total contratado. Las penas convencionales podrán descontarse del monto pendiente de cubrir por la 
"Suprema Corte" al "El Prestador de Servicios~. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales MEI Prestador de Servicios" deberá presentar el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI) a nombre de Ja 
"Suprema Corten según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por ta Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el 
domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Además deberá presentar copia del instrumento contractual correspondiente y la 
documentación que acredite que el servicio fue ejecutado a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Plazo de entrega de facturas. "El Prestador de Servicios" deberá entregar sus facturas al Administrador del Contrato, en un plazo no mayor a ocho dias hábiles (acompañada de la 
documentación que acredite que el servicio fue ejecutado a entera satisfacción de la "Suprema Corte", para su posterior pago, mediante transferencia electrónica. 
Quinta. Retención de pagos. En el supuesto de que "El Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las obligaciones descritas en el presente instrumento la MSuprema Corte" podrá retener los 
pagos que tenga pendientes de cubrir a "El Prestador de Servicios~ hasta por el importe correspondiente al incumplimiento. 
Sexta. Pagos en exceso. "El Prestador de Servicios" deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses que correspondan conforma a la tasa prevista en la Ley de Ingresos de la 
Federación, para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales del ejerclcio correspondiente a la fecha de pago. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso, en cada 
caso, y se computaran por días naturales, desde la fecha del pago al "El prestador de Servicios", hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de "La Suprema Corte". 
Séptima. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articules 13, fracción XIX, 
143 fracciones 1y161 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Octava. Inexistencia de relación laboral. "El Prestador de Servicios'', como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación del servicio materia de este contrato. será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o de la MSuprema Corte", en relación el servicio motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", "El Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la MSuprema Corte~. por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la MSuprema Corte"" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la MSuprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Novena. Subcontrataclón. Se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual El Prestador de Servicios encomienda a otra persona, física o moral la realización parcial del objeto del servicio. 
Cuando MEI Prestador de Servicios" pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a Mla Suprema Corte", la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la 
subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total o parcial del servicio. 
Décima. Confidenclalldad. La documentación que se proporcione a "El Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la MSuprema Corten, por lo que "El 
Prestador de Servicios'', por sí o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido del servicio prestado a Ja 
primera. 
Décima Primera. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que 
"El Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la MSuprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.3 de este instrumento. con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ··suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará a "El Prestador de 
Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.3 de Instrumento 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos 
de lo dispuesto en los articules 1, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que !os gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el artículo 6º Constitucional, "El Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la MSuprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de ta interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corten renunciando a cualquier fuero que en razón de su domlcilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

_que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.4 de este 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No_ 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F 
R.F.C_ SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38, 6º PISO, 
COL. CENTRO, C.P. 06000, MEXICO, D.F. 
TELS .. 41131100 Ext. 5305, 5722, 5321, 5721y5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO, D.F 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

4519001714 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RICARDO ELISEO ALVIDREZ ARMENDARIZ I CALLE HEROES DE INDEPENDENCIA 315, COLONIA LADRILLERA, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA, 23020 I 621406903, 621406903 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/10/2019 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Partida Clave ar!. Cantidad 

FORMA DE PAGO 
•vER NOTA 

OBSERVACIONES 
RF.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, DF 

Unidad Descripcion 

A BASE DE UN LAVADO CON THINNER PREVIO, ASENTADO DEL ACABADO EXISTENTE 
CON LIJA, RESANES, AJUSTE, CAMBIO DE PIEZAS DE MADERA EN MAL ESTADO, 
ASENTANDO NUEVAMENTE CON LIJA, ELIMINAR RESIDUOS DE POLVO, APLICACIÓN 
DE PRIMER DE PIROXILINA Y ACABADO DE LACA AUTOMOTIVA MARCA COMEX EN 
COLOR EXISTENTE. CONSIDERAR: CHAMBRANAS Y MARCOS. INCLUYE: DESMONTAJE, 
COLOCACIÓN, CAMBIO Y/O REPOSICIÓN DE HERRAJES, MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES Y LIMPIEZA. P.U.O.C.T. 

CAR01.01 PUERTA DOS HOJAS ABATIBLES. 1.61 X 2. 14 M. VIDEOCONFERENCIA. 
(PZA 1.00) 

CAR01.02 PUERTA UNA HOJA ABATIBLE. 0.93X2.14 M. DIRECCIÓN. 
(PZA 1.00) 

CAR01.03 PUERTA UNA HOJA ABATIBLE. 0.84X2.11 M. BAÑO DIRECCIÓN. 
(PZA 1.00) 

CAR01.04 PUERTA UNA HOJA ABATIBLE Y ANTEPECHO PARA VENTILACIÓN. 0.90 
X 2.91 M. SANITARIOS. (PZA 2.00) 

CAR01.05 PUERTA UNA HOJA ABATIBLE. 1.01 X 2.04 M. BIBLIOTECA, ENLACE. 
(PZA 2.00) 

CAR.01.06 PUERTA CORREDIZA DOS HOJAS 1.71 X 2.06 M. CLOSET. (PZA 1.00) 

CAR01.07 PUERTA CORREDIZA DOS HOJAS 1.74 X 0.47 M. CLOSET. (PZA 1.00) 

CAR01.08 AJUSTE Y CORRECTA INSTALACIÓN DEL CIERRE DE PUERTA EXISTENTE 
CORREDIZA DOS HOJAS 1.36 X 2.02 M. CLOSET. (PZA 1.00) 

P.Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CASA DE LA CULTURA JURiDICA (HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de !a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Jurídica, mediante "Adjudicación Directa" (hasta 25,000 UDIS), de conformidad con lo previsto en el artículo 42, 
párrafo quinto, de! Acuerdo General de Administración Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por el que se regulan los procedimientos para 1a adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director de la Casa de la Cultura Juridica, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con !o dispuesto en el articulo 1 O, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, de! Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Tribunal, y en apegc a! pronunciamiento emitido por la Subdirección 
General de lo Consultivo de ta Secretaria Jurídica de la Presidencia, mediante oficio SJP/0439/2016 de fecha 15 de abril de 2016. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en !a Calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, 
Ciudad de México. 
11. "El Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para prestar et servicio requerido por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica necesaria 
para tal fin. 
11.2 No se encuentra en los supuestos previstos en los artículos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, admin'1stración y desincorporaclón de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto 
Tribuna!. 
11.3 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor'' 
11.4 "El Prestador de Servicios" manifiesta que se encuentra debidamente constituido conforme a las Leyes Mexicanas y con la inscripción vigente en el Registro Público correspondiente 
111. La "Suprema Corte" y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a ta celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y !!.3 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Federa! de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, al tenor de las siguientes· 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. "El Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual la ~suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato y sus anexos, la ''Suprema Corte" podrá aplicar a! "El Prestador de Servicios'' una pena 
convencional del 10% que se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de incumplimiento en el plazo de ejecución pactado, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al millar por día natural de retraso a la cantidad que 
importen las actividades pendientes de ejecutar. Dicha sanción no podrá exceder 10º/o del monto total contratado. Las penas convencionales podrán descontarse del monto pendiente de cubrir por la 
"Suprema Corte" al "E! Prestador de Servicios" 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El Prestador de Servicios" deberá presentar el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI) a nombre de la 
"Suprema Corten según consta en ta cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el 
domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Además deberá presentar copia del instrumento contractual correspondiente y la 
documentación que acredite que el servicio fue ejecutado a entera satisfacción de la "Suprema Corte'' 
Cuarta. Plazo de entrega de facturas. "El Prestador de Servicios" deberá entregar sus facturas al Administrador del Contrato, en un plazo no mayor a ocho días hábiles (acompañada de la 
documentación que acredite que el servicio fue ejecutado a entera satisfacción de la "Suprema Corte", para su posterior pago, mediante transferencia electrónica. 
Quinta. Retención de pagos. En el supuesto de que "El Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de !as obligaciones descritas en el presente instrumento la ··suprema Corte" podrá retener los 
pagos que tenga pendientes de cubrir a "El Prestador de Servicios" hasta por el importe correspondiente at incumplimiento. 
Sexta. Pagos en exceso. "El Prestador de Servicios" deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más Jos intereses que correspondan conforma a la tasa prevista en la Ley de Ingresos de la 
Federación, para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales del ejercicio correspondiente a la fecha de pago. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso, en cada 
caso, y se computaran por días naturales, desde la fecha del pago al "El prestador de Servicios", hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de "La Suprema Corte". 
Séptima. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto·en los artículos 13, fracción XIX, 
143 fracciones 1y161 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Octava. Inexistencia de relaclón laboral. "El Prestador de Servicios'', como empresario y patrón del personal que ocupe para !a prestación del servicio materia de este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad socia!, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación el servicio motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", "El Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar Ja totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Novena. Subcontratación. Se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual El Prestador de Servicios encomienda a otra persona, física o moral la realización parcial del objeto del servicio. 
Cuando "El Prestador de Servicios" pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "!a Suprema Corte". la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la 
subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total o parcial de! servicio. 
Décima. Confidenclalidad. La documentación que se proporcione a "El Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que "El 
Prestador de Servicios", por sí o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido del servicio prestado a !a 
primera. 
Décima Primera. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que 
"El Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.3 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "E! Prestador de 
Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.3 de instrumento 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye informaclón pública en términos 
de lo dispuesto en !os artículos 1, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ta Información Pública, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en et artículo 6º Constitucional, "El Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico. ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en et artículo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 
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Partida Clave art. Cantidad 

FORMA DE PAGO 
"VER NOTA 

OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, DF 

Unidad Descripcion 

CAR01.09 PUERTA DOBLE ABATIMIENTO UNA HOJA 0.94X2.13 M. CLOSET. 
(PZA 1.00) 

CAR01. 1 O PUERTA CORREDIZA DOS HOJAS 213 X 0.66 M. CLOSET. (PZA 2.00) 

CAR02 MANTENIMIENTO DE PUERTA DE TAMBOR 1.00X2.1 O M. UNA HOJA 
ABATIBLE (LIBRERÍA), ACABADO EN AMBAS CARAS CON MELAMINA Y LACA EN 
CANTOS, MARCO Y CHAMBRANAS. CONSIDERAR: CANTOS, CHAMBRANAS Y MARCOS 
ACABADOS CON LACAAUTOMOTIVA. INCLUYE: DESMONTAJE, COLOCACIÓN, CAMBIO 
Y/O REPOSICIÓN DE HERRAJES, MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA, PROTECCIONES Y LIMPIEZA. P.U.O.CT (PZA 1.00) 

CAR03 MANTENIMIENTO DE MUEBLE DE ATENCIÓN TIPO BARRA EN BIBLIOTECA, 
CUBIERTA DE FORMAICA: 3.32 X 0.65 M; MUEBLE: 3.32 M. DE LARGO X 0.31 
M. DE ANCHO Y 1. 11 M. DE AL TURA SOPORTES, ENTREPAÑOS, GABINETE 
INTEGRADO CON TRES CAJONES DE DIFERENTE MEDIDA, REPISA PARA TECLADO Y 
PUERTA ABATIBLE; A BASE DE UN LAVADO CON THINNER PREVIO, ASENTADO DEL 
ACABADO EXISTENTE CON LIJA, RESANES, AJUSTE, CAMBIO DE PIEZAS DE 
MADERA EN MAL ESTADO, ASENTANDO NUEVAMENTE CON LIJA, ELIMINAR RESIDUOS 
DE POLVO, APLICACIÓN DE PRIMER DE PIROXILINA Y ACABADO DE LACA 
AUTOMOTIVA MARCA COMEX EN COLOR EXISTENTE. INCLUYE: DESMONTAJES, 
COLOCACIÓN, HERRAJES, MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZA. P.U.O.C.T. (PZA 1.00) 

CANCELERÍA 

CAN,01 MANTENIMIENTO DE CANCELERÍA EXTERIOR; A BASE DE LIMPIEZA DE 
DUELAS Y PERFILES DE ALUMINIO, VIDRIOS, AJUSTE Y/O CAMBIO DE FELPAS O 
VINIL, CARRETILLAS Y JALADERAS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO, HERRAMIENTA, PROTECCIONES, ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. 

P.Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICAOO DE PRESTACIÓN OE SERVICIOS PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA (HASTA 75,000 UOIS) 

OECLARACIONES 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es e! máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la} Titular de la Casa de la Cultura Jurídica. mediante "Adjudicación Directa" (hasta 25,000 UDIS), de conformidad con lo previsto en et artículo 42, 
párrafo quinto, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director de la Casa de la Cultura Jurídica, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal, y en apego al pronunciamiento emitido por la Subdirección 
General de lo Consultivo de la Secretaría Juridica de la Presidencia, mediante oficio SJP/0439/2016 de fecha 15 de abril de 2016. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, 
Ciudad de México. 
11. "El Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para prestar el servicio requerido por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica necesaria 
para tal fin. 
11.2 No se encuentra en los supuestos previstos en los artículos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedímientos para la adquisición. administración y desincarporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto 
Tribunal. 
11.3 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio e1 ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado UProveedor"' 
11.4 "El Prestador de Servicios" manifiesta que se encuentra debidamente constituido conforme a las Leyes Mexicanas y con la inscripción vigente en el Registro Público correspondiente. 
111. La "Suprema Corte" y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.3 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en to no previsto en éste por el Código Civil Federal. el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, al tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS 

Prtmera. Condiciones generales. "El Prestador de Servicíos" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual la "Suprema Corte'' no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato y sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar al "El Prestador de Servicios" una pena 
convencional del 10% que se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de incumplimiento en el plazo de ejecución pactado, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al millar por día natural de retraso a la cantidad que 
importen las actividades pendientes de ejecutar. Dicha sanción no podrá exceder 10% del monto total contratado. Las penas convencionales podrán descontarse del monto pendiente de cubrir por la 
"Suprema Corte" al UEI Prestador de Servicios~. 
Tercera. Requisitos para reallzar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El Prestador de Servicios" deberá presentar el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI} a nombre de la 
"Suprema Corte" segun consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el 
domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Además deberá presentar copia del instrumento contractual correspondiente y la 
documentación que acredite que el servicio fue ejecutado a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Plazo de entrega de facturas. "El Prestador de Servicios" deberá entregar sus facturas al Administrador del Contrato, en un plazo no mayor a ocho dlas hábiles (acompañada de la 
documentación que acredite que el servicio fue ejecutado a entera satisfacción de la "Suprema Corte", para su posterior pago, mediante transferencia electrónica. 
Quinta. Retención de pagos. En el supuesto de que "El Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las obligaciones descritas en el presente instrumento la "Suprema Corte" podrá retener los 
pagos que tenga pendientes de cubrir a "El Prestador de Servicios" hasta por el importe correspondiente al incumplimiento. 
Sexta. Pagos en exceso. "El Prestador de Servicios" deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses que correspondan conforma a la tasa prevista en la Ley de Ingresos de la 
Federación, para los casos de prórroga para et pago de créditos fiscales del ejercicio correspondiente a la fecha de pago. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso, en cada 
caso, y se computaran por días naturales, desde la fecha del pago al "Et prestador de Servicios", hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de "La Suprema Corte". 
Séptima. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XIX, 
143 fracciones 1y161 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Octava. Inexistencia de relación laboral. "El Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación del servicio materia de este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación el servicio motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", "El Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte'', por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabmdad en ese sentído. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago. 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Novena. Subcontratación. Se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual El Prestador de Servicios encomienda a otra persona, física o moral la realización parcial del objeto del servicio. 
Cuando "El Prestador de Servicios" pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte", la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la 
subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total o parcial del servicio. 
Décima. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que "El 
Prestador de Servicios'', por sí o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido del servicio prestado a la 
primera. 
Décima Primera. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que 
"Et Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.3 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El Prestador de 
Servicios" en su danicilio señalado en Ja declaración 11.3 de instrumento 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos 
de lo dispuesto en los artículos 1, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el artículo 6º Constitucional, "El Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumpiímiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Plena de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.4 de este 

1alización 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

4519001714 ~ 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RICARDO ELISEO ALVIDREZ ARMENDARIZ /CALLE HEROES DE INDEPENDENCIA 315, COLONIA LADRILLERA, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA, 23020 / 621406903, 621406903 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/10/2019 

FECHA DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES 

Partida Clave art. Cantidad 

FORMA DE PAGO 
'VER NOTA 

OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José María Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, DF 

Unidad Descripcion 

P.U.O.C. 

-QUEDA LA CONSIGNA QUE LOS GENERADORES SE RESOLVERÁN DESDE UN INICIO 
PARA LLEVAR EL CONTROL DEL VOLÚMEN TOTAL DE UNA FORMA OPORTUNA, PARA 
NO ENTORPECER EL PROCESO DE RECEPCIÓN Y PAGO. 

*NOTA: SE REALIZARÁ EL PAGO DEL 100 POSTERIOR AL TlORMINO Y ACEPTACIÓN 
DE LOS TRABAJOS A SATISFACCIÓN DE LA S.C.J.N. 

-ÁREA SOLICITANTE: C.C.J. LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: C.C.J. LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
-NÚMERO DE SOLICITUD: OFICIO CCJ/BCS/387/09/2019 
-CENTRO GESTOR: 1119801 
-POSICIÓN PRESUPUESTAL: 35101 
-DESTINO: C.C.J. LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: CONCURSO PÚBLICO SUMARIO 
-CLASIFICACIÓN: MÍNIMA 
-ÓRGANO Ó FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ LA CONTRATACIÓN: DIRECTORA DE LA 
CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
-FUNDAMENTO LEGAL DEL AGA Vl/2008, ARTÍCULOS: 39, 42,43, 82, 91, 92 Y 
93 Y DEL AGA Vll/2008, LOS ARTÍCULOS 64, 81 82. Y 83 
-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2019: SI 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"LA CONVOCATORIA/BASES Y EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, LAS 

P.Unitario Importe Total 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA (HASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción l. de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la) Titular de la Casa de ta Cultura Jurídica, mediante "Adjudicación Directa" (hasta 25,000 UDIS), de conformidad con lo previsto en el artículo 42, 
párrafo quinto, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director de la Casa de la Cultura Juridica, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal, y en apego al pronunciamiento emitido por la Subdirección 
General de lo Consultivo de la Secretaría Jurídica de la Presidencia, mediante oficio SJP/0439/2016 de fecha 15 de abril de 2016 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Ca!ie de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, 
Ciudad de México 
11. "El Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para prestar el servicio requerido por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica necesaria 
para tal fin 
11.2 No se encuentra en los supuestos previstos en los artículos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Alto 
Tribunal. 
11.3 Para todo lo relacionado con et presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula de! presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
11.4 "El Prestador de Servicios" manifiesta que se encuentra debidamente constituido conforme a las Leyes Mexicanas y con la inscripción vigente en el Registro Público correspondiente 
111. La "Suprema Corte" y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a Jos domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.3 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal. el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, al tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. "El Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la caratula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato y sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar al "El Prestador de Servicios" una pena 
convencional del 10% que se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de incumplimiento en el plazo de ejecución pactado, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar por día natural de retraso a la cantidad que 
importen las actividades pendientes de ejecutar. Dicha sanción no podrá exceder 10% del monto total contratado. Las penas convencionales podrán descontarse del monto pendiente de cubrir por la 
"Suprema Corte" al ''El Prestador de Servicios~. 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El Prestador de Servicios" deberá presentar el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI) a nombre de la 
"Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal. expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el 
domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Además deberá presentar copia del instrumento contractual correspondiente y la 
documentación que acredite que el servicio fue ejecutado a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Plazo de entrega de facturas. "El Prestador de Servicios~ deberá entregar sus facturas al Administrador del Contrato, en un plazo no mayor a ocho dias hábiles (acompañada de la 
documentación que acredite que el servicio fue ejecutado a entera satisfacción de la "Suprema Corten, para su posterior pago, mediante transferencia electrónica. 
Quinta. Retención de pagos. En el supuesto de que "El Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las obligaciones descritas en el presente instrumento la "Suprema Corte" podrá retener los 
pagos que tenga pendientes de cubrir a "El Prestador de Servicios" hasta por el importe correspondiente al incumplimiento 
Sexta. Pagos en exceso. "El Prestador de Servicios" deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses que correspondan conforma a la tasa prevista en la Ley de Ingresos de la 
Federación, para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales del ejercicio correspondiente a !a fecha de pago. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso, en cada 
caso, y se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago al ·El prestador de Serviciosn. hasta la fecha en que se ponga efectivamente tas cantidades a disposición de "La Suprema Corte". 
Séptima. Modificaciones de este instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XIX, 
143 fracciones 1y161 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Octava. Inexistencia de relación laboral. "El Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación del servicio materia de este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema Corte", en relación et servicio motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte'', "El Prestador de Servicios" 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte'', por concepto de traslado, víáticos. hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que et importe de los referidos gastos que se !legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Novena. Subcontratación. Se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual El Prestador de Servicios encomienda a otra persona. fisica o moral la realización parcial del objeto del servicio. 
Cuando ''El Prestador de Servicios" pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "Ja Suprema Corte", la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la 
subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación tola! o parcial del servicio. 
Décima. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a "El Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que "El 
Prestador de Servicios';, por si o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido del servicio prestado a la 
primera. 
Décima Primera. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que 
"El Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte~ notificará por escrito las causas respectivas a "El Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.3 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara a "El Prestador de 
Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.3 de instrumento 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos 
de lo dispuesto en tos artículos 1, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que los gobernados podrán realizar su consulta 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, 
a la privacidad y a la protección de datos personares garantizados en el artículo 6º Constitucional, "El Prestador de Servicios'' se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de Ja documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la "Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicillo tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de ta Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se reali 1.4 y 11.4 de este 

lización 
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CONTRA TO SIMPLIFICADQ 

4519001714 ~ 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: RICARDO ELISEO ALVIDREZ ARMENDARIZ I CALLE HEROES DE INDEPENDENCIA 315, COLONIA LADRILLERA, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA, 23020 / 621406903, 621406903 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
03/10/2019 

FECHA DE ENTREGA 
30 DIAS NATURALES 

Partida Clave art. 

1 

IMPORTE EN LETRA 

Cantidad 

FORMA DE PAGO 
*VER NOTA 

OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIO 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suárez No. 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, DF 

Unidad Descripcion 

ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LAS ESPECIFICACIONES GENERALES, EL ACTA 
DE JUNTA DE ACLARACIONES, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN 
RESOLUTIVO TÉCNICO Y ECONÓMICO". 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
MANTO.PREV PINT.CARPINT.CANCELER.LA PAZ 

DOSCIENTOS VEIN~UN MIL CINC!JENTA Y OCHO PESOS 88/100. M.N. r;::- '_ 
\ '\ 
~- ' i 

MARIO Z BERMÚ~EZ.. -

DIRECTOR DE ÁREA DIRECTORA DE 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

1.V.A. 

TOTAL 

Importe Total 

190,568.00 

30,490.88 

221,058.88 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA (fiASTA 75,000 UDIS) 

DECLARACIONES 

l. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "la Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 

t:;. 

1.1 Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los articules 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2 La presente contratación fue autorizada por el (la) Titular de la Casa de la Cultura Jurídica, mediante "Adjudicación Directa~ (hasta 25,000 UDIS), de conformidad con lo previsto en el artículo 42. 
párrafo quinto, del Acuerdo General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal. 
1.3 El Director de la Casa de la Cultura Jurídica, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10, párrafo segundo, del Acuerdo General de 
Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos 
para la adquisición. administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos por este Tribunal, y en apego al pronunciamiento emitido por la Subdirección 
General de lo Consultivo de la Secretaría Jurídica de la Presidencia, mediante oficio SJP/0439/2016 de fecha 15 de abril de 2016. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, 
Ciudad de México. 
11. "El Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manifiesta bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 Cuenta con personal con la suficiente experiencia y calificación para prestar el servicio requerido por la Suprema Corte, así como con los elementos técnicos y capacidad económica necesaria 
para tal fin. 
11.2 No se encuentra en los supuestos previstos en los artículos 48 y 58, fracción XVI del Acuerdo General de Administración Vl/2008 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. usos y servicios requeridos por este Alto 
Tribunal 
11.3 Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor'' 
11.4 "El Prestador de Servicios" manifiesta que se encuentra debidamente constituido conforme a las Leyes Mexicanas y con la inscripción vigente en el Registro Público correspondiente 
111. La "Suprema Corte" y "El Prestador de Servicios" declaran que: 
111.1 Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se 
dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.3 de este instrumento. 
111.2 El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Acuerdo General de Administración 
Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en lo no previsto en éste por el Código Civil Federal, el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. "El Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar el servicio descrito en la carátula del presente instrumento y a respetar en todo momento el precio, plazo 
y condiciones de pago señalados en la referida carátula, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total del servicio contratado, por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato y sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar al "El Prestador de Servicios" una pena 
convencional del 10% que se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de incumplimiento en el plazo de ejecución pactado, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte de aplicar el 10 al millar por día natural de retraso a la cantidad que 
importen las actividades pendientes de ejecutar. Dicha sanción no podrá exceder 10% del monto total contratado. Las penas convencionales podrán descontarse del monto pendiente de cubrir por la 
"Suprema Corten al "El Prestador de Servicios". 
Tercera. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales "El Prestador de Servicios" deberá presentar el comprobante fiscal digital por Internet (CFDI) a nombre de la 
''Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal, expedida por la Secretarla de Hacienda y Crédito Públlco con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5 indicando el 
domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Además deberá presentar copia del instrumento contractual correspondiente y la 
documentación que acredite que el servicio fue ejecutado a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Plazo de entrega de facturas. nEI Prestador de Serviciosn deberá entregar sus facturas al Administrador del Contrato, en un plazo no mayor a ocho días hábiles (acompañada de la 
documentación que acredite que el servicio fue ejecutado a entera satisfacción de la "Suprema Corte", para su posterior pago, mediante transferencia electrónica. 
Quinta. Retención de pagos. En el supuesto de que "El Prestador de Servicios" incumpla cualquiera de las obligaciones descritas en el presente instrumento la "Suprema Corte" podrá retener los 
pagos que tenga pendientes de cubrir a "El Prestador de Servicios" hasta por el importe correspondiente al incumplimiento 
Sexta. Pagos en exceso. "El Prestador de Serviciosft deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses que correspondan conforma a la tasa prevista en la Ley de Ingresos de 1a 
Federación, para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales del ejercicio correspondiente a la fecha de pago. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso, en cada 
caso, y se computaran por dias naturales, desde la fecha del pago al "El prestador de Servicios", hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición de "La Suprema Corte" 
Séptima. Modificaciones de este Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XIX. 
143 fracciones J y 161 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Octava. Inexistencia de relación laboral. "El Prestador de Servicios", como empresario y patrón del personal que ocupe para la prestación del servicio materia de este contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o de Ja "Suprema Corte", en relación el servicio motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El Prestador de Servicios", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", "El Prestador de Servicios~ 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transporiación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las partes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corten de las facturas que se encuentren pendientes de pago, 
independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Novena. Subcontratación. Se entiende por subcontratación, el acto mediante el cual El Prestador de Servicios encomienda a otra persona, física o moral la realización parcial del objeto del servicio. 
Cuando "El Prestador de Servicios" pretenda subcontratar, deberá comunicarlo previamente y por escrito a "la Suprema Corte"', la que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la 
subcontratación. En ningún caso se aceptará la subcontratación total o parcial del servicio. 
Décima. Confidencialidad. La documentación que se proporcione a ''El Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la "Suprema Corte", por lo que "El 
Prestador de Servicios"', por sí o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato obtenido del servicio prestado a la 
primera. . 
Décima Primera. Rescisión. Queda expresamente convenido que "la Suprema Corte" podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medie declaración judicial, en caso de que 
"El Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. 
concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas a "El Prestador de Serviciosft en su domicilio señalado en la declaración 11.3 de este instrumento, con 
quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso. 
las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a "El Prestador de 
Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.3 de instrumento 
Décima Segunda. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye información pública en términos 
de lo dispuesto en los artículos 1, 70, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que tos gobernados podrán realizar su consulta. 
De conformidad con lo establecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del nueve de julio de dos mil ocho. relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información. 
a la privacidad y a la protección de datos personales garantizados en el artículo 6º Constitucional, "El Prestador de Servicios" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por ningún medio, aun 
electrónico, ni por conferencias y/o informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente 
contrato. En caso de incumplimiento la ··suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 
Décima Tercera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, "El Prestador de Servicios" se somete expresamente a las 
decisiones de! Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XX, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partes acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en !as declaraciones 1.4 y 11.4 de este 

alización 


